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Tema 57. Polímero8 de condensación.-R"'sinas fen6lic"a.s, d'&
urea, de melamina. I'oli8I'(lidas. poHuretano5. poliéteres,poliésM

teres. resinas apoxidicas.
Tema 58. Polímeros de: adictón.-Polletil...no, pollcloruro «te

vinilo. Polia.oetales. Policarbonatos. Siliconas. Elast6meros ein
téttros. Cauchos artificiales: Butadieno. esl.ireno. Cauchos de
polisulfuro. Caucho butllico. cauchos de pilic.ona.

Tema 59. Derivados del caucho natural.-Reacclones de oxi
daet6n, halogenaci6n e tnsomerizaclón, Caucho regenerado. En
gomado de tejidos. Aplicaciones en ]a"'industria Bleroné.utica:
Cámaras, .cubitU'tas. ma.ngueras.

Tema 60. Araderas.~Su estructura. Identificación de especles
y ensayos. Textiles. Clasificae1ón de las fibras. hilos y telas.
Sus aplicacio.nes en aeronAutica.

Biblwgrafía

Balística: L. Hanarl.
Pirologia: Antonio BJanco.
Explosivos: Pedro Cerrate Díaz.
Metalotecnia: Rafael Calvo Rorés.
Manual 'del Arma Quimica: Juan Izquierdo Croselles.

. En'3I'gia Nuclear en paz y Guerra: G. Pioorpla y J. Amaro.
-Manual contra incendios: Ejército del Aire.
Materias explqsivas: H. Kast y L. Metz.
Populsión por fusées: Ma.rcel BlJITére.
Rocket propulsión.:. George P. 5utton.
Materiales plástiCOS: J. A. Brydson.
Introducción a la Química Macromolecular: George Cham~

petier y Luci~n Monnerie.
FundamentOs ,de ciencia y tecnología del·caucho: J. le Brass.
Manual de servicios de aeropuenos, parte 1: OACI.
Anexo 14 aeródromos: OACI.
Apuntlils específicos de la Escuela Universitaria de Ingeniería

TécnJca A~ronautice.. .

PROGRAMA COMUN A LAS CUATRO ESPECIALIDADES,
Tema 1. Organización de la producción.-Generalidactes Ti

pos de producción. Principios de funcionamiento. Organigra
mas y reorgém,ización.

Tema 2. Orgontzacwn de la producción.-Técnioo.s emplea
das. Sistemas Taylor, Grantt y otros autcres. Departamento de
Ingeniería; sus misiones y organi~ión. ._

Tema 3. Proceso de Jo. producc'ón.-Dia~ame. del proceso.
Diagrlilllla de actividades simultáneas. Gráficos h:Jmbre-máqui
nas. Interferencias de máquinas.

Tema 4. Estudio de tietnPos.-Determbación de tiempos de
trabajo. Cronometraje. Tiempos predeterminados. Determina
ción por muestreo.

Tema 5. Control de produccjón.~ner.:il1idades.Actividades
caractensticas. Org-anización y documentación utilizada.

Tema 6. Incentivos a la producción.-Ge,16ralidades. Carac
teristicas y bases de utilizarción. Diversos sistemas de primas.

Tema 7. SuininJstros........ceneralidades. Deoartamentos de su
ministros. Orgl'rnización de un departamento de compras. Docu
mentación empl'3ada.

Tema 8. Control de existencias.-GeneraJidaues. Clases de
existencias. Inventario. Lote económico: Sus aplicaciones. Alma-'
oenes y su organización.

, Tema 9. Costes de producctOn.-Generalidades. Factores del
coste. Puntos de funcionamiento y explotación. ReduCCión de
oost6S.

Tema. lO;. Administración de talleres.--Generahdades. Efi
cacia. Calidad. Indice de cumplimiento. Responsabilidad eco
nómica. Sup~visión por obip-tivos. Control o,esupuestario.

Tema 11. Planificación :v c:ontrol de proyectos.-GeneraU
dades. SIstema Pert.. Preparación y utilización. Muestreo es
tadistico de e.:ctividades; su fundamento y aplicación.

Tema 12. Manteniiniento.-Gene-ralidad~. Misiones y orga
nización. Mantenimient.o preventivo. Mantem':Tl.iento correctivo.
Document8lCión necesaria.

Tema 13. ControL de calidad.-Generalidades. 'Misión y or
ganización. Insp':lC<:ión por atributos y' vafHlbles. T6cnicas de
fiabilidad. Técnicas de precontrol y de mUt'streo.

Tema 14. Normativa laboral. -:- Seguridad e higiene en el
trabajo. Legislación sobre personal civil no funcionario depen
diente de Estabbcimientos Militares. Norm'ls y Reglamentos.

Terna· .15. Contratación administrativa.-Ideas generales so
bre las normas jurídicas por las que se rigen los contratos ad~ 
minlstrativos. Pliegos' de prescripciones técnicas.

Btblíografia

Ley de Bases de Contratos del Estado: (..Boletin Oficia.l del
Estado.. número 313 de 1963), ( ..Boletín Oficial ·del Estado.. nú~

mero 97 de 1965) y ( ..Boletín Oficial· del Estado.. número 89
de 1973), _

Reglamento General de Contratación del Estado: (..BoleUn
Oficia.l del Estado.. número 331 de 1975) y (..Boletin OfiCial del
Estado. nqmero 312 de 197s).

Ordenanza Crl!oneral de Seguridad e Higiene en el Trabajo:
(..Boletín Oficíal del Estado. número 64 de 197I).

Reglamento de Personal Ci'V11 no funcionario -en los Esta
blecimientos Militares: (.BoteUn Oficie.:l del Estado. número 251
de 1990) y (..Boletín Oficial del Estado. f. úmero- 255 de 1980).

Apuntes especificos de la Escuela Universitaria de Ingeniería
Técnica Aeronáutica.

ANEXO'

Prueba de aptitud física

Para la realización de los diferentes eJerciCiol que compren.
de la prueba de ..aptitud fisiea.-, los aspirantes .d~ 11
provistos de pantalón y calzado de deporte,

Dichos ejercicios son los sigulen~s:

a)' Salto de longitud, pies unidos' (trel intentos).

Se realizará- sin carrera y pies juntos, cayendo también so
bre ambos pies, midiéndose la distancia entre linea de salida
y huella más próxima originada por cualquier parte del cuerpo

bJ Salto vertical (tres intentos).

Se realizará colocándose .en posición de firmes, con el brazo
extendid.o 10 más próximo posible a una ~[a graduada de cin
co en cinco centímetros adosada a una >ared y tocando con
los dedos en ella,

Después de una flexión de piernas. efectúa uD. salto arriba,
volviendo a tocar en la tabla lo más alto poSible.

La puntuación obtenida será la correspondiente a la dife
rencia en centímetros entre la a'ltura consftguida con el salto
y la tqmada en primer lugar.

cl Carrera de 60 metros.

La salida se dará a la voz die Iyal o señal de silbato.

d) Carrera de 1.000 metros.

La salida se dará a la voz de I~al o seflal de silbato.

el Flexiones y extensiones de' brazos,

Sobre barra: Situado el aspirante en suspensión pura con
palmas al f!lente, sobre barra, efectuará- flexión de brazos hasta
alcamzar la barbilla la altura del borde superior de la barra.
pesando seguidamente a la suspensión pnra..

Sobre suelo: Desde la posición de tendido prono, palmas
apoyadas en el suelo y separadas a la distanda de los hombros,
dedos con la punta dándose frente, se hará extensión completa
de brazos, manteniendo cabna, tronco y piernas en prolonga·
ción, pasando seguidamente por flexión de los brazos, a la po.
sición iniCial. El núm~ro de flexiones se realizará sin deten·
ción en ninguna de las posiciones.

En la evalua-e1ón de la prueba de ..aptitud física. se aplicarán
los siguientes criterios:

- Los ejercicio~· parciales se calificarán de acuerdo con 1&
tabla de puntuación que figura en este aIlElXQ.

- Pare.: obtener la calificación de ..apto~ deberán superarse
las marc81S minimas exigibles (un punto) en todos los ejerciCios
parciales y obtener como mínimo. un total de 22 puntos.

- La calificación de ..no apto. eliminará. al aspirante en la
presente convocatoria.

- Para la aplicación di puntos correspondientes a marcas
intermedias, se tomaré.n los atribuidos a la inmediata inferior
en la tabla de puntuación.

TABLA DE PUNTUACION

FlexIones en Salto
Puntos Salto vertical Cammo Carrera

longitud Icm) eom 1.000 m
Barra TJerra--- ---- ---- ---- ---

11 12 24 2,60 80 7" 2' SO"
10 11 22 2,50 75 7,1' " S'
O 10 20 2,'" 7Q ." 3'10"

• O 18 2,30 65 8" 2 S' 20"
7 • 16 2,20 60 S.... 3' 30"
6 7 15 2,15 55 S" 6 3' 40"
5 6 lO 2,10 50 S" 8 3' 50"
4 5 13 2,06 '5 O" 3' 55"
3 • 12 2 _40 g" 2 .'2 S 11 1,95 35 9" .. 4' 10"
1 2 10 1,90 30 O" 6 4' 20"

519 ORDEN 522/00047/1983, de 29 ds diciembre, del
Ejército del Aire (Mando de Personal-Direccwn de
Enseflanza), .por la qua 'e. convoca concurso-opo
sición parp ingreso en el Cuerpo Jurídico deleitado
Ej4rcito_

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aira,
se convoca. conaurso-opN;lción para cubrir tres plazas de Oficial
de] Cuerpo Jurídico del citado Ejército.

Condici.ones para opositiar

Articulo ·1.0 Podrá opositar a dichas plazas tanto el personal
militar como el civil, que reúna I~s condiciones siguientes:
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1.1 Ser español, varón.
1.2 Estar en posesión. en 1& fecha. en que termina el plazo

de admisión de instancias del títulp de Licenciado en Derecho.
1.3 Edades:. No haber cumplido el 31 de diciembre del año.

en que se celebren las pruebas las edades que se exPresen a
continuación. ",

1.3.1 Con carácter general, treinta y un aftos.
1.3.2 Para el personal. militar de las Escalas de Comple

mento v Reserva Naval, cualquiera que sea su categoría. treinta
y elneo años.

1.3.3 Para el personal militar y funcionarios civiles al sem
cio de la. Administración Militar que tengan un mínimo de
diez años de servicios efectivos. cuarenta años.

1.4 Tener buena conceptuación moral y social.
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de al·

gún Cuerpo del Estllllo o Centro Oficial de Enseñanza.
1.6 Alcanzar los requisitos pstcoftsicos exigidos en las nor

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.,
Benefícios de ingreso" permanencia

Art. 2.0 Los beneficios de ingreso que tengan réconocidos los
Caballeros Laureados de San Fernando.. sus hijos, hermanos Y
nietos; .los poseedores de la Medalla Militar Individu~l y las del
Ejército, Naval o Aérea, sus hijos "J nietos; Jos hUérfanos de
militares de .las Fuerzas Armade.s (pro.fesionales, de comple
mento, honoríficos y militarizados), muertos en campaña o en
acto de servicio o de sus resultas, se tendrán en cuenta. para.
que, aprobado el examen de suficiencia, ingresen sin ocupar
plaza.

lnstpncias

Art. 3.0 Las instancias para solicitar tomar parte en este
concurso-oposición será~ dirigidas al excelentísimo sellar Te
niente GenereJ. JeCe del Manda da Personal -Dirección de En
señanza- Secci6n de ReclutamientQ y Selección-Cuartel General
del Ejército del Aire. calla Romero Robledo, número a.. Ma-
drid--8. .

Se aiustarán al modelo que se Inserta en la presente Orden.
anexo nl1mero 1, e irán acompamadas de cuatro fotografías igua
les del interesado, tamafto carné, de fecha reciente, hechd.5 de
frente y descubierto. figUrando al reverso de las mismas el nom
bre y apellidos del intesado; 681 como de los docum-entos a que
hace r-efer-encia -el artículo quinto.

Las instanci.as podrán ser entregadas en mano o enviarse
por correo certificado An la forma que determina el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administre.tivo número 164/19133,
de 2. de diciembre, e igual precepto del Decreto 1408/1966, de
2 de iunio.

3.1 Las instancias deberán tener entrada. dentro del plazo
de' treinta dias hábiles. contados a partir del SigUiente a la
publicación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Es-
tado-. .

3.2 Las del personal perteneciente a las Fuerzas Arma
das serán informadas por sus Jetes naturales, quienes las cur
sarán directamente al Mando de Personal (Dirección de Ense
ñanza). en unión de la copia. de la Hoja de Servicios o Filia·
ción y de la. Hoja de Hechos o de Castigos, anticipando por
teletipo las peticiones. cuando se considere necesario.

3.3 Las instancIas de solicitud y demás documentos irán
reintegrados con arreglo a las disposiciones vigentes.

No serán admitidas si se. presentan insuficientemente reinte
gradas o fuera de plazo.

3.. Se acompañará a las instancias certificación académica
personal? fotocopia compulsada de la misma, en las que cons
te las asignaturas cursadas y calificaciones obtenidas. en to
das ellas, así como cuantos documentos acrediten méritos profe.
sionales en su caso.

3.5 Para Ber admitido y, en su ca.!¡p, tomar parte en el con
c:urso-o-posición deberán reunir los aspirantes las condiciones
exigidas en el artfcuJo 1.0, y cumplimentar todo lo que se ex
pone en el artf....--ulo 3.0

Recepción de instancias

Art. 4-. 0 El Mando de Personal (Dirección de Enseñanza),
acusará recibo de las intancias que se entreguen personal
mente, y de las enviadas por correo certificado. una vez ten· .
ga lu~ar la recepción de las mísm.s.s.

Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo
de quince d1as, se dirigirá directamente al Negociado de Convo
c~torias de la Secctón de Reclutamif>nto V Selección de la Direc
Ción de Enseñanza (Mando de PersonaD, en ruego de noticias
sobre la instancia por él elevada. '

51 algul18 de las instancias presentadas, tanto personalmen
~ como pOf" correo, adoleciese de algún deCecto, se requerirá al
m!eresado, de conlonnidad con lo dispuesto en el articulo 71 de
la. Ley de Procedimiento Administrativo, para que en un plazo
de ~iez dias subsane la falta o 6Compaf\e los documentos pre
ceptIvos, .con apercibimiento de que si así no lo hiciese se ar·
chivará su instancia sin más trámites.

Derechos de examen

Art. 5.° Con las instancias se acompaf\e.rá el Justificante de
haber e!ectuado el abono de dos mil (2.000) pesetas, en concepto
de derechos de examen, en 1& cuenta. corriente abierta en el

Banco de Espa.i\6. de Madrid, con el número 089486 tftiJJada
..Cuenta de Depósitos de la Dirección de Ense:ñanza-Elército del
Aire_, figurando como imponentes los propios interesados. aun
que sean efectuados por terceras personas.

En el resguard~ del giro o transferencia hará constar eh que
concurso-oposición participa.

5.1 Quedan exentos del pago a que hace mención al párra
fo anterior. mediante documento acreditativo que se acompa.ft,60
rá a la instancia:

- Los que' tengan reconocidos los benefiicos tia ingreso y per-
manencia. . .

- Los hiios soltaros de familia numerosa' de categoría de
honor o de segunda, cuyo título se halle vigente en la fecha en

. que finalice el plazo de admisión de instancias. Losbeneflcia
rios de primera categorfa abonarán' el 50 por 100 de los dere
chos de examen.

- Los huérfanos del personal militar pertenecientes a las
Fuerzas Armadas y Guardia Civil.

Lista pro:Visional de: admitidos" excluidos
Art. 6.° En el .Boletín Oficial del Estado_ y .Boletín Ofi

cial del Ministerio de Defensa,-Diario O!icial del Ejército del
Aire". terminado el plazo de presentación de instancias, se pu-
blicará: .

- Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
examen.

- Fecha, hora y lugar donde se efectuará el sorteo del 'lrden
de actuación en las / pruebas.

- Se dará un plazo de quince dias para ---reclamaciones, a
'tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Proce

dimiento Administrativo.

Lista deHnitiv" de admitidos y excluidos ,
Art. 7.° En ei "Boletin Oficial del Estado_ y' .Boletín Ofi

cial de) Ministerio de Daf.msa-Diario Oficial del Ejército del
Aire... terminado el plazo de quince dIas citado en el 'artículo
anterior, -se publicará;

- La lista definitiva' de los admitidos y excluidos al con
curso-oposiciÓll,

- El dia, lugar y hora en que deberán efectuar su presen
tación para realizar las pruebas.

- La composición- del Tribunal examinador.

Pruebas del concurso-oposición

Art. 8.° Dé acuerdo con el apartado 1.6 del articulo 1.&, los
aspirantes admitidos serán someti'CIos a reconocimiento médico
en el Centro' Médico del Ejército del Aire que se determine.

8.1 Sólo Quedarán pendientes de observ~ión aquellos casos
dudosos en los que el Tribunal. único a quien compete decidir,
entienda debe realizarse.

La. observaci6'l será realizada en el Centro Médico del EJér
cito del Aire Que se determine según J)1 enfermedad a obser
var. corriendo los gastos de estancia por cuenta de los intere
sados.

El período de observación comenzará inmediatamente des
pués de la comunicación al interesado por el Presidente del'
TribuIial, Médico. debiendo terminar la misma con la antelación
necesaria que permita al aspirante realizar los düerentes ejer
cicios en Jas fochas y pla:ws q.ue le hayan correspondido, en in
teligencia de que la aprobaCIón definitva pe.ra ingreso queda
rá subordinada a la dectración de utilidad en el reconoctmiento
facultativo final, como efecto de la primera prueba pendiente.

8.2 LoB que resulten calificados .aptos- en el-reconocimiento
facultativo realizarán las pruebas de aptitud física que se espe
cifican en el anexo 4, en el lugar y fechl que se determine.

8.a los que resulten calificados .aptos_ en les pruebas de
aptitud física comenzarán las pruebas de examen, que consis
tirán en los ejercicios Que se indican en el anexo 2, todos
ellos eliminatorios con arreglo a los programas insertos en
el anexo 3.

Art. 9. Ó . Tern'tinadas las pruebas de examen indicadas en
el artículo precedente, el Tribunal procederé a relacionar a
todos los opositores con la calificación obtenida en dichas
pr:uebas.

La nota final será obtenida como resultado de la suma de
las ,notas obtenidas en el concurso-o-poslción. nota media de 1&
carrera y méritos personales, afectados por sus correspondientes
coeficien tes.

Art.. 10. ~ Tribunal levatará acta en la qua figuran los
opositores que hubieran aprobado la oposición, por orden de
puntuación. Igualmente de los que hubieran superado los eJerci
cios de la misma que rebasen el numero de plazas snunciadas.
por orden de puntuación, para. en su caso, formular 1& propues
ta ediclOllal a que se refiere el DetTeto 1411/1968, de 'Z1 de·
Junio, Reglamento Generlll para Ingreso en la Administración
Pública.

Publicación' de resultados
Art. 11. En. caso de igualdad aa las puntuaciones totales firie.

les S8, establece las &igulentespreferencia&:

11.1 Entre d08 aspirantes de las Fuerzas Armadas y Guard16
Civil, el de mayor graduación o el más antiguo, en caso de
igualdad en la misma.
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, ANEXO 1

Modelo de instancia

~ lB.a Los que con ocasión de las pruebas de examen previo
de ingreso y a Juicio del Tribunal. cometan faJtas de desacato
al mismo. ~ .

La justificación. en su caso, de la falta de presentación a
cualquiera de 108 cursOl o prácticas. deberá Ser comunicado
telegráficamente el mismo día en que se hubiera dispuesto la
incorporación. '

La no inoorporación debidamente Justificada no significará
la pérdida ele los derechos adquiridos, siempre que la incorPora
ción tenga' efectoli en posterioridad y dentro del curso eones·
pondiente y con margen para realizar laa prueba.s.

El opositor que pierda loa derechos adquiridos en esta oonvo·
catoria. pasará ~ la situación ~li~ en que se encontraba
anteriormente. .

Ciclos de formación)' prd.cttccu

Art. 19. Tod,;¡s los Alférec:es·AJ,umnos rea1!zarán, en régimen
de internado. un curso de Form&ción Militar y Aeronáutica en--la
Academia General del Aire (San Javier-Murcia)), de duración
aproximada de tres meses. ,

Los que superen este curso, serán promovidos al empleo de
Teniente. con el que ingresarán en el Cuerpo. escalafonándose
definitivamente detrás del último de los que figuren en dicho
empleo en ese momento y en el orden que les corresponda.
según la calificacIón final alcanzada. resultante de la puntuación
total expuesta en el artículo 9.° y de la:a calificaciones obtenidas
en los cursos de Formación Militar y Aeronáutica. pasanjo a
depender del Mando de Personal durante el periodo de prácti
cas. a' cuye. finalizaci6n pasarán a desempeftar los destinos que
les sean asignados de acuerdo con las normas vigentes.

Madrid. 29 de diciembre de 19S3.-P. D.. &1 General Jefe
del Estado Mayor del Aire. Emilio Garcia-Conde CefíaJ.

tll Hacer consta.[ lo que proceda.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe _del Ma.ndo de Personal (Di
. rección de Enseñanza). Cuartel General del EjércJto del Aire.

.......... ·(S~~~·d~· ~p~ii¡~i ..~ .

Natura: de u. provincia de ; ,
nacido el día de de J9 con domicilio
en " , provincia de .
distrito postal nú~ero , calle o plaza •.....: .
número teléfono número , hijo de _ .
y de :.: , -provisto df:'l documento nacional de iden-
tidad número _ .

A los efeCtos de tomar parte en el .concurso-oposición con·
vacado en el· ~Boletín Oficial del Estado. número .........• de
fecha ; para ingresa en el Cuerpo Jurídico
del Ejército del Aire,

Declara reunir las condiciones siguientesí

1. Las establecidas en los apartados 1.1, 1.2. 1.3, 1.3.1, 1.3.2.
1.3.3. 1.4 Y 1.5 del articulo 1.0, de la convocatoria.

2. Es casado. viudo o soltero: _ UL .
3. E~tá: en .~osesió~ d~l Ululo de "1' tIl.
4. SI es rnlhtar: EjérCIto al que pertenece -' (l).

Empleo alcanzado: _ , Arma o Cuerpo: .
5. Si es civil: '

¿Ha cumplido el ,¡'ervitio militar?: :~ ....~.UJ.
¿Ha realizado la I. M. E. C.?: UL
Ejército en que ,la ha efectuado: : (¡l.
Empleo: ~ ..' Situación actual: UJ.

6. ¿Es beneficiario de ingreso y permanencia?: UJ.
Por lo que solicita ser adro,iUdo en el citado concurso-opo-

sición. . ,
La cantidad de dos mil- (2.0CJ()) pesetas -en concepto de dere

. chos de examen. es i.ngresada en la cuenta corriente abierta en
el Banco de Espai'Ja 90 Madrid con el número 089486. titulada
'.Cuenta de depósitm, (le la Dirección de Enset\anza-Eiérctto del
Aire_, impuesta en la agencia o sucursal de . .- ~ UJ.

- : ; ,_ de de 198 .
(Firma)

11,.2 Entre un aspirante perteneciente a 1&8 Fuerzas Arma
das o de la Guardia Civil '1 un c1vU. los cftadoa en primer lugar.

11.3 Entre dos aspirantes civiles. el hijp de personal militar
perteneciente a las Fuerzas Annadas O Guard1e. Civil.

11.. En igualdad de condiciones, el de mayor edad. "

Art. la. Los aspirantes 'cOn beneficios de ingreso y peno...
nenota. que hayan superado. todas las pruebas de suficiencia. o
superior I serán intercalados entre los seleccionados con arreglo
a su puntuación total f1nal. sin cubrir plaza. alguna de las
convocedas. .

Art. 13. La lista de los opositores seleccionados será publica
da en el .Boletin Oficial del Estado_ y .Boletin Oficial del
Ministerio de Defensa-Diario Oficial .del Ejército del Aire. y
una vez cumplimentado el articulo' 14, se ptooederá. a su nom
bramiento como Alféreces-Alumnos en el .BoleUn Oficial del
Ministerio de DefeJlsa-Diario Ofigial del Ejército del Aire•.

Presentación de doc.umentos

Art. 14. Los opositores seleccionados deberán remitir, dentro
del plazo de treinta días hábiles, oontados·a partir del siguiente
al de la publicación de la re1eción de seleccionados en el
.Boletín OfiCial del Estado., -los documentos siguientes,- acr.:ldita·
tlvos, de las condiciones exigidas en el articulo 1.0

14.1 ~rtificQdo literal (no extracto) del acta de n6<:imiento.
14.2 Certificado de matrimonio ·para los aspirantes casados.
14.3 Certificaao del Registro. central de Penados y Rebeldes

de no haber sufrido condena ni estar decla.rad~ en rebeldía.
14.4 Declaración complementaria de conducta ciudadana

(Ley 00/1980. de 1 de octubreL
14.5 -Certificado del titulo que se especifica en el a,.partado 1.2

o resgu~do de haber efectuado el depósito pe.ra su expedición.
14.6 Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber

sido expulsado de algún Centro Ofical de Ensefíanz.a o Cuerpo
del Estado.

-14.7 Los o:gositores seleccionados que gocen de los benefi·
cios de ingreso V permanencia: Copia de la Orden de conce
sión de tales beneficios.

Art. 15. Toda la dOcumentación será reintegrada con arreglo
a la legislación vigente.

Art. 16. El personal perteneciente a las Fuerzas Armadas:
Personal ptofesiQnal. Escala de Complemento y el procedente
del voluntariado normal, únioamente deberá presentar los'docu
mentas que se indican en los a.p&rtados 14.5. 14.6 Y. en &u caso.
el 14.7.

Incorporación al Ce~tró .
Art. 17. Los Alféreces-Alumnos nombrados efectuarán su

presentación en la Academia General del Aire (San Javier
Murcia). en la fecha que se determine.

Dicho centro les fe.cilitará normas administrativas y el co
rrespondiente pasaporte para su incorporación.

Pénaüta de derechos
Art. 18. Ferdarán todos los derechos adquiridos los oposi

tores que:

18.1 Sin motivo justificado no se presenten IÍ las-"pruebas del
concurso-oposición en las fechas y horas señaladas.

Cuando la- falta de presentación sea debida a enfermedad o
motiva iustificado. anteriores a la fecha indicada o simultáneos,
el opositor lo comunicará por escrito al excelentísimo seftor
Teniente General Jefe del Mando de Personal (Dirección de

. Enseñanza), e.compafiando el oportuno justificante. El certifica·
do que acredite la. enfermedad deberá ser expedido por el
Médic;o militar t¡U'd previamente pedido y asignado por la Ase
soría Médica del Aire. 0- en su defecto. por el Jefe del' sector
aéreo o Gobernador militar, en su caso. de la ple.za en que
resida el aspirante haya reconocido a éste. Dicho cerU'icado

, será expedido por un Médico civil. cuando no hubiera militar
en la plaza de referencia..· .

Restablecido de su enfermedad O' desaparecida la causa ori·
gen de la incomparecencia, el aspirante deberá presentarse en
1& Dirección de Ensefianza (Mando' de PersonaD. para que· le
sea señalada. nueva fecha -de examen. Pero solamente en el
caso de que todavfa- estén desarrollándose los ejercicios corres-
pondientes dé la oposición¡ no si éstos han terminado. ,

El aspirante que después de empezada una prueba desista de
continuar. se entiende qUe renuncia al -examen. salvo que .sea
por enfermedad entonces sobrevenida y manifestada al Presi·
dente del Tribunal. En este caso. será Inmediatamente reconocí
dopar el Médico del Centro, y si la enfermedad fuera cierta y
suficiente. autorizará el cItado Presidente su presentación a
nuevo examen completo del ejercicio en las condiciones ex
puestas en el párrafo anterior. Si la enfermedad no res\.htara
cierta ni suficiente. quedará el Q.spirante automáticamente ·eli-
minado de la oposición. '.

18.2 Renuncien a pasar cualquiera de 1M pruebas· de) op:g.
curso-oposición. o sean eliminados en alguna de ellas.

18.3 - No presenten la documentación exigida dentro del plazo
previsto en el articulo 14,. o no cumplan cualquiera de las oondi~

-ciones de esta oonvocatorta.
. 18.4 No efectúen su incorporación en las fechas y lugares

que se determinen para realizar los cursos y prácticas que'
se disponen en el articulo 10,. así como aquellos que renuncien
a estos cursos y prActIcas o DO los superen. .

• l·

Foto¡T&fia

.

......................................................
(Primer apellido)

Póllza
d.

25 pesetas

..........................................
<Nombre)
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• ANEXO.

Pruebas del concurso·oposicf6n del Cuerpo Juridico

IUERCICIOS_

Todos lo' ejercicios serdn eliminatorio.
Primer ejercicio {orall:ConsisUrá en contestar el opositor.

en el plazo máximo de sesenta minutos, los. siguientes temas
sacados a ·180 suerte:

_ Dos de Derecho clvil (uno de cadá parte del programa).
- Dos de Derecho penal (uno de la parte general y otro de

la especial). •.• .

Segundo ejercicio (oraD: Consistirá en contestar el opositor,
en el plazo mAximo de sesenta minutos. a cinco temas, sacados
a la suerte. de las materias o grupos. de materias que cOntiene
el programa, distribuyéndose en la siguiente forma:

- Uno de Derécho administrativo (primera pactel.
- Uno de Derecho administrativo (segunda parte).
- Uno de Derecho politIca e internacional ,0 Derecho mer-

~antil.

- Uno de Derecho laboral y fiscal o Derecho prQcesal civil.
- Uno de Derecho procesal pena.l.

ANEXO 3

Programa

PRIMER EJERCICIO

Derecho civil (primera partel

Tema 1. El Derecho civil. Concepto e Instituciones que como
prende. Breve referencia a la historfa de la codificación. El
Código Civil: Su estructura. Disposiciones postertores a la. publi
cacón del Código Civil. Breve examen de las compilaciones efel
Derecho foral.

Tema 2., El ordenamiento Jurídico y sus fuentes. Su enuncia·
ción. concepto y jerarquía. Valoración normativa del titulo pre
liminar del Código Civil. La Jurisprudencia. Los tratados inter
n&Cionales.

Tema 3. La interpretación de las normas: -Concepto, clases
tI elementos. Las lagunas del Derecho. La analogía y la equidad.

Tema 4. La eficaCia de las normas. _La ignorancia de la Ley
y el error de Derecho. Dispensa y re:tl-uncia de las Leyes. Actos
contrarios a la norma y en fraude ~e ella. La buena fe y el
abuso del Derecho.

Tema 5. La fu~ obligatoria. de las normas en el tiempo.
El derecho transitorio. Retroactividad de las Leyes y teolia del
derecho adquirido. Promulgación, derogación y desuso 9.e las
normas.

Tema 6. La fuerza obligatoria de las normas en el espado.
Normas de Derecho intern~cional privado contenidas en el Có
digo Civil. Conflictos de Leyes. Reciprocidad, orden publico,
reenvío y fr.aude de Ley. Aplicación a los territorios españoles
de la distinta legislación civil.

Tema 7. La relación juridica. El sujeto del Derecho. La
personalidad individual y los dereohos de la 'Personalidad. Naci
miento y extinción de la persona individual. Circunstancias mo
dificativas de la cape.ctdad. La protección jurídica del concebido.
Postumidad y premoriencia.

Tema 8. La nacionalidad. C11terios para su de1:erminción.
Adquisición, oonservaclón. pérdida y recuperación de la ne.ciona
lidad. espaftola. Doble nacionalidad y apé.tridas. La vecindad
foral. Condición jurídIca de los extranjeros.

Tema 9. La residencia y el domicilio de las personas. La
ausencia: Régimen actual. Consideración especial de las me
didas provisionales, decIare.<:i6n de ausencia y declaración de
fallecimiento. . .

:rema 10. La persona 1urídica.. Teorías sobre su naturaleza.
Concepto y clases. Capacidad, responsabilidad y representación
de las personas lurldicas. Extinción.

Tema 11. El derecho de familia: Su naturaleza y caracteres.
El matrimonio: Naturaleza y fines. Matrimonio canónico y ma
trimomo civil; eficacia civil del matrimonio Qa;D.ónico. Re-lacio
nes personales entre. los CÓnyuges.

Tema 12. La nulidad del vínculo matrimoniaL La separa
ción conyugal. La disolución del matrimonio: El divorcio en la
Ley de 7 de Julio de 1981. Efectos comunes a la nulidad. separa-
ción y divorcio. .

'I1ema 13. Régimen económico del matrimonio: Reforma del
Código Civil por Ley de 13 de mayo de 1981. Régimen econó
mIco general. Capitulacicnee matr1tnoniales. Donaciones por Ta
zón de matrimonio. Donaclones entre cónyuges.

Tema lot. La lOC1~ad de gananciales. Bienes oomunes y
privativos. Cargas y responsabilidad de la sociedad. Administra
ción y disposición. Disolución y Uquidactón. P&rtldpa.ci6n en las
ganancias. Répmen de separación de bIenes. .

Tema 15. La sociedad paterno·fillal. La Ley de 13 de mayo
da 1981. Filiación matrimonial y filiactón no matrlnomla.l, Filia.
~ón adoptiva. Adopción plena y simple, Alimentos entre p.a.-
nentes. _

Tema 16. La patria potestad. Indlcae10nes hlstorlcas. Efectos
personales y patrimoniales; Suspensión. privB.cl.6n y extinción de
.la patria POtestad. La emancipa.cl.6n, ooncepto y efectos.

Tema 17, La incapacitación. 1& tutela: Nueva regul&cl6n tn
troducida. Por le Ley de 2t de octubre de 1983, Persona.ll sujetas

, a tutela. Delaoc1ón y ejercic:1o de la tutela. Extinción: La ~ura
tela. El defensor judicial y la guarda de hecho.

Tema 18. .Derecho de sucesión. Fundamento y cI.a-ses. La
sucesión testada. Testamento.· Capacidad e incapacidad. para
testar y para 8uoeder. Causas de indignidad.

Tema 19. Crasas de testamento. Testamento ológrafo, abierto
y cerrado. FO:nilalldades. Especie!. Testamento militar y ma-
rítimo. .'

Tema 20. La 1D.stitución de heredero. Formas de designa
ción. ModaUdades..La sustitución, BUS clases y efectos. Dispo-
siciones testamentarias de residuo. .

Tema 31. Las legitimas: Su naturalem. Derechos de los
ascendientes y descendientes .. El derecho de reversión. La pre
terición: Concepto y derechos que el Código (..ivil reconoce' a loa
pr~teridos. .

Tema 22. la mejora.. Concepto y clases..Derechos del c6n
yuge viudo. La desheredación•. Sus requisito~. causas y efectos.

Tema 23. Los legados. Concepto y clases. Diferencias entre
heredero y 'legatario. Facultades del legata.ri.o. onten de prela

- dón. Extinción del legado. Legado de parte rJfcuota y prelegado.
'D:lma 24. El albacea.zgQ. Su naturaleza v caracteres. Clases

da albaceas._ Capacidad.. obligaciones, plazo y prohibiciones. Ex
tinción del albacearzgo.'

Tema 25. La sucesión inteétada. Cóncepto y fundamento. Ca.
sos en que procede. El parentesco.. Derecho de ~:lpr85entación.
Orden general de llamamiento.

Teme. 26. Las reservas.-· Concepto V clases. Personaos obliga..
das a l'l~servar. Bienes reservables y beneficiarios de la reserva.
Comienzo y ce-se de la obligación de reserva ._

Tema 27. El de-re<::h6 de acre<:er. Fund!il.mento, c/rSós y re
glas de aplicación. Aceptación y repudiación de la her:!ncia.
Capacidad y ~quisitos formales. El beneficiario de inventario y
el derecho de deliberar.

Tema 28. La partición de la h8I13ncta. Clases y efectos. La
cole.ci6n. La Sucesión contractual.

Tema 29. El Registro riel Estado Civil. Clases de a,sientas.
Cambio. adi<;ión o modificad6n del nombre v apellido. la prue
ba del estado dvil El Registro de ac:06 r:l~ última "voluntad.

Derecho civil laegU1Klli parte)

Tema 1. Las- cosas: Clasificación. Bienes muebles e inmue
bles.. aienes del Estado.y bi~nes afectos a la seguridad y defensa
nacIOnitI.- Naturaleza JUrfdlC3 de la 8I¡n'onaVe como objeto de
derecho en relación con el dominio.

Teme. 2. Derechos rea.les. Caracteres y clases. Diferonc1as
con los derechos de obligación. Sisb~a del «numerus clausus,..
Teoria del «ius adr'6'm,.: '

Tema 3. La propiedad. concepción y evolución histórica y
función actuw. Propiedad común v propiedades espéciales.

Tema 4. Facultades que inregran el dencho de propiede.d..
Acciones que nacen del dominío. Limitaciones. El abuso del
derecho.

TemaS. La comunidad de bienes. Sus clases. El condominio.
Contenido y definición en ~l Código Civil. La propiedad hori
zontal.

Tema 8. La posesión. N~uraleza jurtdica y clases. Adqui.
sición, conservación y pérdida de la posesión. Efectos. La pro·
tección posesoria.

Tema 7. El usufructo. Caracteres'y clases. D€rech'os y obli
gaciones del usufructuario. Su constitución y f'xtinci6n. Usufruc·
tos esPeciales. Los derechps de uso y habita:::ión.

Tema 8. Derecho real de servidumbre. C~a-eteres '1 clasifi
cación Adquisición. modificación v extinción de la servidumbre.
S~rvidumbres voluntarias y servidumbres legales.

Tema 9. Derechos reales de garanUa. la hipoteca. Caracte
res y clasificación. Bienes hipPtecables. Constitución y extinción
del derecho. La hipoteca mobiliaria. " ,

Tema 10. La hipoteca d9- aeronaves en el derecho espaftol.
Aeronaves hipotecables. aeronaves que no se pueden hipótecar
y a.~onaves hipotecables con restricciones. Eipoteca de varias '
aeronaves. Constitución. contenido y extinción del derecho.

Tema 11: El derecho inmobiliario registraI. Concepto y ea
racteres. Sistemas inmobiliarios. El derecho inmobiliario re·
gistral esPaftoI. .

Tema 12. Los principios hipotmarios. Valor teOrice y efica
ch, práctica. Su examen en nuestro derecho vigente. Los 8sien~
toé del Registro. Su eficacia protectora de los derechos inscritos.

Tema 13. La. adquisición del dominio. Teoría del titulo y .. e1
modo. La. ocupación y la accesión. Pérdida del dominio, sus
causas.

Tema. l.. Derecho de obligacIones. La oblIgación: Su cont,e..
nido. El débito Y la responsabilidad patrimonial. Evolución hI....
tóriea. Clas1f1cadón.

Tema 15. E%a-men de las obUgacionM de dar, haoer y no
hacer; perfecf;u e imperlecta&; simples y rectprocas; únicas y
mClltiples; divisibles e indivisIbles; 'puras, condicionales y atér.
~ino.. manoomunadas y soltdarla8; principales y accesorias:'
obligaciones COn cláusula peDal. .

'Dema 16. Extinción de las obligaciones; el pago. la pérdida
d-e la cosa, 1& condonación. le confusión, la compensación' y 1&
novaciÓn.

Tema 11. Incumplimiento de las cbllga.dones. Efectos de
la mora, del dolo, culpa y caso tortuito. La responsa-biliad ob1";
Uva..CumplimIento forzoso. Medios indirectos de realizaci6D:/
Las acciones IUbrogatoria y revocatori&. )
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,:' Tema 18. Pruebe. de lUobligaciones. Med10s de prueba:
'Documentos públicos y privados. -InspeocióD judiCial. Peritos,
testigos: ValQr de 1& confesión y laS presunciones.

Tema 19.. Los contratos. Sistemas de oontrataciOn. caaslfica.
d6n. Requisitos especiales~ su validez. PQrfeoc16D y efectos.
Los 'COntratos de adhesión, colectIvos. norm&.t1vOI y de tarifa.
La$ condiciones -.generales de 101 oontl'8to&.
" Tema 20.· Forma de los c:ontratoe. Precedentel histórlcoe "'l
sistema del Código Ctvil. Contratos que de~ consw en docu
mento público. InteIlJretación de 106 cxmtnl.toa.

Tema 21. Resolución y, re$cisión de los oontratos. La 1nex1a·
tenda, nulidad, anulabilidad y confirmación. Sus electos.

Tema 22. Contrato de compraventa. Elementos personales,
reales y formaleS. ObligacIones del comprador y deJ. vendedor.
Evicc1ón y saneamIento. Compraventas elJP.xi.ales.

Tema 23. El retracto. Concepto, cl&SeC!l y efectol. Preferen~
cIa entre retrayentes. Contratos de permuta y ces16n.

Tema 24. La donaci6n. Concepto y clases. C8pa.cidl(l.d para
hacer y &Ceptar donaciones. Umites lEgaiea Y oonvenc1ona¡,es.
Revoad6n y reducción de las mismas. .

Tema 25. Contrato de a.rrende.miento. Concepto y clases. Ré·
gimen especi8l1 del contrato di arrendamiento de fincas rústicas.

Tema 26. Contrato de arrendamiento de tincas urbanas. Le
'gislaci6n especia.l. I..ooa1es ocupados por el Estado. La prórroga
forzosa. Extinción del contrato. El subarriendo y la cesión del
8Irr'endamiento. '

TtEtma?:l. Contrato de arrendamiento de obru y ~rviCios
Sy regulaci6n en el Código Civil. El contrato de trabajo. LOl!I
contratos de edición y tre.nsporte. '

Tema ·28. Censos. Sus aspectos. Régimen de ·108 censos: Con
signativo. reservativo y enfitéutico.. La rédenci6n. El derecho
dl~ superficie.

Tema 2{l. Contrato de Sociedad. Concepto, naturaleza, clases
y contenido. Contrato de aparcerta.

Tema 30. Contre.to de mandato. Forma y clases. Ob)tgacio~
nes del mandante -y del mandatario-o Extinción del ma-ndato.
La representación.

'Il~ma 31. . Contrato de préstamo. Su concepto, clases,. con
tenido. Los préstamos usurarios. El precario. Breve idea sobre
el contrato de depósito. secuestro y hospedaje.

Tema 32. ContI"'Eftos aleatorios. seguro, juego y apuestas.
Contrato de renta vitalicla. Contrato de transacción. ·compro·
miso y' decisión 'por suerte.

Tema 33. Contrato de fianza. Su naturaleza. Clases y exten
sI6n. Extinción del contrato. Contrato de T.rend8l. La prenda
sin desplazamiento. La anticresis.

Tema 34. Los cuasicontratos. Examen die 1& cesión de nego
cios ajenos y del cobro de !o indebido. EnriquecimIento in1usto.
ObligaCiones nacidas de culpa. o negligencia. Responsabilidad
por hechos ajenos. El da"ft.o moral.

Tema 35. Concurrencia de créditos. E'1 concurso de acreedo
res. Reglas para la clasiflcación y prelaci6n' de créditos. La
prescripción. Normas del CódIgo CIvil sobre nrescr1pcI6n adqui
sitiva y éxtintiva. La interrupción de la prescripción. La pre-s
cripción y cadt!cidad.

Derecho penal común (parte Q'eneral)

Tem81 1. . El Derecho pena.l.· Concepto y contenid~. Las Es
cuelas penates. Relación de este Derecho con otra¡ r&mas ¡uri-'
dicasy con otras Ciencias. La Ctiminologia. •

. Tema 2. Las raíces dlel Derecho oenal oontemporáneo. Be
caria: Estudio de su obra y trascendencia. La Ciencia pt:,nal
española. Evolución histórica. -

Tema 3. La codificación' penal española, evolución. El Có
digo Penal revisado d~ 1963 Y las modifiCIJ.ciones posteriores.
Estructure. y contenido. Ley.es especiales que ooexisten con el

.Código.
Tema 4. La teoria de las fuentes del Derecho penal. El

principio de legalidad. evolución y fundamento doctrinal y legaL
La interp~tación de las leY'~ penales "'l la analogta. Los con
flictos aparentes de leyes penales.

Tema 5. El principio ~ igu8l1dad ante la Ley penal; excep:.
clones. La Ley Pl3n&1 en ~l. tiempo. El princiPio de retroactivi
dad. Las llamadas leyes -temporales.

Tema 6. La. Ley Pene.1. en .el espa<:io. El principio de terri
torialidad. Fundamento y ex~pciones. Derecho español en esta·
materia. La repre-sión penal internacional.

Tema 7. La. extradición.: Concepto, fundamento -y clases.
Ptincipios generales por 101 que se rige segUn 105 delincu~ntes -
"'l los delitos. Legislación espaañola.. -

Tema 8. Concepto del delito: Filosófico, sociológico y téc·
nieo jurídico. Concepto del delito en nuestro Código PenaL Cla
sificación de los delitos· y distinCión entre delitos y faltas.

Tema 9. La acción. Acción en· sentido estricto y elementos.
E6tudios de la relación de causalidad:. 1.& omisIón y la comisión
por omisión. Tiempo y.lugar de la acci6n. La fuerza i.ITesistible
como circunstancia elimilladora de la acción.

Tema 10. La. antijuricIdad penal: ConceptO. 1.& tipic1dad y
su relación con la antiiurtdicldad.. Derecho e.spañol. Las cause.s
de justific:a.eión general. .

Tema 11. La legitima ~en9&. Su fundamento y ·concepto.
Extensión y requisitos. Examen de la legislación espadola.

. Tema 12. El 1l!Stado de neoesid8d. Fundamento y concepto.
Extensión y requisitos. Examen de la legisl8c1ón espa"ft.ola.~

Tema 13. El cumpllmientode un deber y el ejercicio legf~

timo de un derecho. oficio 'o cargo. La .pbedJmlcia debida. El
consentimiento de 16 victima en nuetro Dereoho. .

Tema 14. 1.& culpabll1dad: Concepto y elementos. Las for
mas de culpabilidad. Las acciOnes _!iberae 111 causa... Las cau
8&8 de lnimPutabWdad en general. la ob1eción. de conciencia.

Tema 15. El dolo: Concepto y elementos. Clases. La ignoran
cia y el 81TOI'. Clases de enar y 8U disUnta repercusi6n en la
culpabilidad.

Tema 16. La culpa: Concepto y f~damento. Clases. 'El caso
fortuito. El delitO preterintencional.

Tema 17. La enajenación. mental. El traltorno mental tran-
sitorio. Legislación y doctrina. .

Tema 18. La menor edad. Tretamiento de la delincuencia
1uvenil. Derecho espaAol. La soIuomudez. El m'9do insuperable

Tema 19. las atenuantes: Concepto y clases. La.a eximentes
incompletu. Estudio de las atenuantes espec1fioas. La admisión
de las atenuantes por analogía.-

Tema 20. Las agravantes: Concepto y clasificación. Enume
ración y estudio espec1al de las agravante8 de alevosia y preme.
ditaci6n.

Tema ,21. La-reincIdenci8l: Fundamento de su caráctler agra
vatorio. Nuevo tratamiento de esta circunstancia de agravación
en el vigente Código Penal. Prescripción de las reincidencias.

Tema 22. El. suteto activo del delito. Las p8TB0nP.8 naturales
y el problema de 1& responsabilidad de laa personas jurld¡.::as.
Determinación del sujeto pasivo.

Tema 23. 1.& participación en el delito. Autoría: Clases.
Complicidad .y encubrimiento. 1& autOI1a en loa delitos de im
prenta. El problema de la oodeltncuencia culposa.

Tema 24. Fases del desarrollo del delito. Actos prepaT8lto
ríos punibles. 1.& conspiración. proposici6n y provocación para
delinquir. Tentativa "'l frustración. El delito oonsumado. El d3lito
imposible.

Tema 25. Ea deUto como acción punible. La pena: Funda·
mento y fines. Clases de penas.. duradón T efectos. Sistemas
penitenciarios. Las medidas de 93guridad.
. Tema 26. las escalM graduales. Aplicación: La división de

las penas en grados. Reglas para. la determinación de las penas
y SUB grados. La. dBterminación de la pena de _multa.

'TI9IIla ZT. La determinación de la pena en los supuestos de
concurso de delitos. El concurso de delitos en el Código. La
figurer del delito continuado: Modernas orientaciones.

Tema 28. La. ejecución de 1M penas. DisposiCiones genera·
les. El sisbema. penitenciario español. Establecimientos peniten
ciarios. La condena oondicione.l. -La libertad oondicional. La
redención de penaa por el trabaJo.

Tema 29. Extinción de la responsabilidad penal. Causas.
Amnistía e indulto. La preSCripción del delito y de la pena
Canoele.ci6n dean.1J~entes.La rehabilitación.

Tema 30. La responsabilidad civil dimannate del delito o
falta; 'Personas responss.bles civilmente. Extensi6n de la respon·
sabilidad. Prelactón para !u pago. Pluralidad de responsabili
dadas: Solidaridad y subsidiaríedad.

DerechO genal común (garte esPécialJ

Tema 1. Delitos ciontra la seguridad exterior del Estado
Traición. Delitos que comprometen la 'paz o la independdncitl
del Estado. Delitos contra el derecho de gentJes. Piratería. .

Tema 2. Delitos contra la seguridad interior del Estado
Contra el Jefe del Estado. Contra los altos ..Organismos de la
Nación, Contra la forma de gobierno. Otros delitos contra 1&
s~guridad interior del Estado.

Tema 3. Delitos cometidos por los particulares con ocasión
'del ejercicio de los derechos de la -persona reoonocidos por 1'as
leyes.

Tema 4. Delitos oometidos. por los funcionarios públicos con
tra el ej'~rcicio·. de los derechos de la persona reconocidos por
las leyeS. Delitos contra 1& libertad deconLienc1a.

Tema 5. Delitos contra la seguridad' interior peI Estado
(contlnuaCi6n). Rebelión y sediCión. Disposiciones comunes.

Tema 6. Atentados contra la autoridad y sus a~ntes y los
funcionarios públicos. resistencias v desobediencias. Desacatos
insultos, injurias y amenzas a 181 autoridad.. agentes y demás
funcionarios públicos. .

Tema 7. Desórdenes públicos. Tenencia y dQp6sito de armas
y municiones. De la tenencia de explosivos.

Tema 8. Falsedades .. FalsifiC6ción _de la "firma. o est&mpiUa
del Jefe del Estado y firmas de los Ministros, sellos y marcas
Falsifioa.ción de moneda. metálica y billetes. Falsificación 'de
doaumentos de crédito, papel 9911ado. sellos de t~légrafos y co
rreos y demás efecto! timbrados euye. expedición esté reservada
'al Estado. .

Tema 9. Falsedades (continuación). Falsificación de docu
mentos públicos. privados y de identidad y certificados. Dispo
sicioIll~s comunes. El delito fiscal. Usurpación de funciones y
calidad J' uso indebido de nombres. trajes, insignias y condeco
raciones.

Tema 10. DeUtos contra la Administración de Justicia. Acu
sación y denuncias fnalsas. Falso testimonio. Quebrantamiento
de condena. y evasión de presos. Realización arbitra:rie del
propio a9TeCho y simulación de delito. De la omisión del deber
de impedir determinados delitos o ponerlos en conocimiento de
la autoridad
• Tema 11. De la infraectón de leyes 9Obr,e inhumaciones ,
violaci6n de sepulturas. De los delitos dIt riesgo en genera!,
contra la seguridad del tráfico y contra 1& &a.lud pública y el
medio ambiente. Delitos contra la seguridad en el trabajo.
De los juegos ilicitol;

Tema 12. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus cargos. Prevaricaci6n. Infidelidad en 1& custodia de los
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presos y documentos.' Violación de secretos. Desobediencia y
denegación de auxilio. Anticipación y prolon~aci6n y abandono
de funciones públicas. Usurpación de atribuciones y nombra
mientos ilegales.

Tema 13. De los abusos contra la honestide.d.. Cohecho. Mal
versación de caudales públicos. Fraude y a~acciones ilegales.
Negociaciones prohibidas a los funcionarioi. '

Tema 14. DeUtos contra las personas. Homicidio. Asesinato.
Parricidio. Homicidio en riña tumultuaria, Auxilio e inducción

"al .suicidio. Infanticidio. .
Tema 15. Aborto: npos que comprende. Lesiones: CIases.

Lesiones en riña tumultuaria.. El consentimiento de la víctima en
las lesiol}l~s. Tendenci8S actuales de exculpación.

Tema 16. DeUtos contra la honestidad. Violación y abusos
"deshonestos. Escándala público., Estupro. Rapto. Disposiciones
comunes. Prostitucl6D.-

Tema 17: Delitos contra el honor. calumnia. Injuria. El .ani
mus injuriandt. y su exclusi6n. La .exceptio veritatis-. Disposi-
ciones genereles. -

Tema 18. D3litos contra &l estado civil, de 1&9 peraonas.
Suposición de parto y usurpaci6n <kt estado civil. Celebración
de matrimonios negales. Delitos contra 1& libertad y seguridad.
detenciones ilegales. sustraoción de menores.

T3ma 19. Delitos contra 1& libertad. Y seguridad, {continua.
ción). Abandono de f8mlilia y de niñoS. Omi.sión del deber de
socorro. Allanamiento de morada. Amenazas y ..coacCiones. Des
cubrimiento y revelación' de secretos. Delitos· contra la libertad
y seguridad en el trabajo.· .

Teme. 20. Delitos contra 1& propiedad. Robo con vidlencia
e intimidación de las personas. Robo con homicidio. Robo con
fu"!'rza en las cosas. Extorsión. Caza y pesca. Consumación de
estos delitos.
_ .Tema 21. Hurto: Caracteres· generales. Tipos )egales. El llfJ
mado hurto de uso y cosa común. Utilización ilegítima de
vehiculos de motor ajenos-. La consumación del delito de hurto.
Usurpación. Encubrimiento oon lLnimo de lucro y receptación.

Tema 22. D3fraudactonos. Alzamiento, quiebr8l, concurso e
insolvencia punibles. Es4tfas y otros engaños. Infracciones del
derecho de autor y de la propiedad. industrial. '

Tema 23. Apropiación indibida. Diferencia.ción con figuras
~inE"s. Cheques en descubierto.. J)l9fraudacior.es de fluido eléc
trico y anélogas. Maquinaciones para alterar el predo de las
coses. Usura. y delitos de los prestamistas.

Tema 24. Incerldlos y otros estragos. Daños. El da:f\o en
cosa propia.

Tema 25. La imprudencia punible-.-'AnlUisis del articulo 565
del Código Penal. Especial referencia a la aplicación de la peno..
clasificación e infracc10nes culposas cometidas con vehiculos
de motor.

Tema 28. LaS faltas. Normas generales sobre su punición.
Cl8-S>"s de faltas que regula el Código y exposición de las més
importantes.

SEGUNDO EJERCICIO

Derecho administrativo (primera parte)

Tema 1. Concepto de la Administración PúbliC8. Fines de la
Administración. La Administración y laa funciones del Estado.
Derecho administrativo: Concepto v contenido.

Tema 2. Fuentes del D9recho Administrativo. La Ley. Sus
clases. Leyes constitucionales. Leyes orgánicas y Leyes onl1
narlas. Los Decretos-leyes y lB legislación delegada. la codificar
ción administrativa. Jerarquía de la fuentes del Derecho ad
ministrativo.

Tema 3. Fuentes del· Derecha. administrativo (continuación).
Los Reglamentos. Sus clases y limites. E8tu' io d-e la ilegalidad
reglamentaria. la Jurisprudencia. La: costumbre y el precedente
administrativo. Los Principios generales.

Tema 4. Las llfrIlladas potestades administrativas. Caracte
res y clases. Lo reglado y lo discrecional. El abuso y la desvia
ción de poder en 1& actividad pública de la Administración.

Tema 5. La personalidad juridica de 1& Administración Pú
blica. Diversidad de criterios doctrinales. Capacidad. jurídica
de la Administración. Tipología de los Entes P'Úblicos.

Tema 6. la relación 1urldica. administrativa. Concepto. ca
racteres y clases. Los suletos .de dicha reiación. Nacimiento,
modificación "- extinción. Los derechos pú~1icos subjetiv~. Ca-
ract.eres y clases. '

Tema 7. La actividad 8dminist.n:rtiva. lOS actos administra
tivos: Concepto. naturaleza jurídica V clase<l. Elementos. Efec~
tos: Estudio ~special de la ejecutoriedad y sus-pensión de los
actos administrativos

Tema 6. la actividad administrativa. (continuación). La in
validez de los actos administrativos. Nulidad, anulabilidad; Re
vocación. Revisión de oficio.

Tema Q, Las formas de acción administrativa. Clases. ea.
racterísticas comunes de las distintas fonnas. Actuación admi
nistrativa de fomento. la teoria de 181 PoHda administrativa.

!am!!' í~. La actividad administrativa de· prestación. El g~
VicIO cubhco. Concepto y naturaleza. Clasificación. Formas de
gestión- de loa Servicios Públicos . •

Tem~ 11. La actiVidad administrativa de coacción. Pres-
taciones personales de los particulares. Prestaciones a favor de'l
E.1tado. La movilización y el servicia militar obligatorio.

TE'me. 12. Prestaciones reales de los particulares: La ex
propiaoción forzosa. Regulación actual. Procedimientó <J". urgen
cia. Las ocupaciones temporales:. La expropiación en el rama

de guerra. Otraa limitaciones admJhistratiVN .. la propieda.d.'
privada: las servidumbres acln:lin1strativas: Estudio especial de
las aeronáutiCas. .

Tema 13. El dominio público. Concepto. Clasificación. El&
mentos. Régimen juridico. UUllzac:i.6n de los bienes de dominio
público. Especial referencia· a lae concesiones demaniales.

Tema 14. El dominio privado de la AdministI"8ICión. Clasifi
caciÓD. Organización y rég1:rq,en. juridico. Utilización de loa bie-
BI~ patrimoniales. , _ P

Tema 15. La responsabilidad pa.trimonial dt) 1& Administra
ción. Diversidad de formas: Resp,onsabilldad. contractual y ex-
tracontractual. Régimen 1ur:fd1c:o. _

Tema 18. El Procedimiento Admlnistrat!vo. Concepto. na
tura.leza e importancía. PrIncipios informa<1(1res y ámbito de
a.plicación de la Ley de ProcedimilEmto Administrativo. Los in
teresados en el Procedimiento.

Tema 17. El Procedimiento Administrativo (continuación).
Iniciación. ordenación e Instrucción delpr~imiento. Formas
de terminación. Proo~imientos especiales. Adaptación del Pro-
cedimiento al Depa.rtamento de Defensa. .

Téma 18. El Derecho de petición. Concepto y régimen lu
ridico. El ~recho de Petición en las Fuerzas Armadas.

DB,:e!=ho administrativo (seg.unda parte)

Tema 1. La Organización administrativa y sus principios.
Sistemas de estructuración de' la organización administrativa.
Los órganos de la Administración. Clasificación.

TeITl6 2. La Administración, Central del E3f.ado: Sus órganos.
El Jefe del Estado. El Gobil~no. Las Comis.lones Delpgadas del
Gobierno. El Presidente y. Vicepresi~ente del Gobierno. Los
Departamentos ministeriales. Subsecretarios. DirectoI"~sgenera

les y Secretarios geneI'1'fles técnicos.
Tema 3. El Ministerio de Defensa. Organ,zación administra

tiva. Estudio especial d~ la organiZ8ctÓD del Ejército del Are.
Tema 4. Organos periférioos de la Administración Central

del Estado: Los Gobernadores Civiles. Delegados del Gobierno
en las Comunidades. Autónomas, Gobernadores $'E"nerales. Sub
gobernadores y Delegados del Gobierno. La ComlSión Provincial
del Gobierno. . . .

Teme 5. La Administración consultiva. Clasificación. Orga
nos consultivos de la Administración ~ntral. El Conseio de
Estado. Composición y funciones. Otros Cuerpos Consultivos. de'
la Administración Central.

Tema 6, Las Comunidades Autónomas. Creación y organi·
zación. Autogobierno de las Comunidades Aut.'n.omas. Competen-

. cias y control de las mismas. . . '
T~mal 7. La Administración Local. Tendencias actualeS. L08

Entes que integran la Administración Local: La Provincia y el
Municipio. Estudio de su régimen jurídico. ~

Tema. 8. La Administración Institucional. las entided~s Que
la constituyen. Las Corporaciones. Organismos autónomos. Ser~
vicios administrativos sin personalidad. Las Empresas nacio
nales._

Tema Q. Personal al servicio de la Administración pública.
Los funcionarios -públicos. S~lección, forma<:ión y oerfecciona
miento. Adquisición v pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones: de los funcioQarios;

Tema 10. Derechos y deberes de los funl"ionarios públicos.
Resoonsabilidades ctvll. penal y administrativa. Rég-imen dis~

ciplinario. Procedimiento sancionador.
Tema 11: Las contratos administrativos. Sil naturaleza iu·

ridica. Caracteres y clageS. Princi-pios Que d.)m;nan la contrata
ción administrativa. El sujeto- de oontrataclón. El registro de
empresarios. ~ . i

Tema 12. Procedimiento de contrattrcl.r'l.n arlministrativa.
Formas de adjudicación! subasta. ooneurso-s~ba,<;ta v concierto
d1r~cto. PE"rfeccinamiento y formalización del contrata.

Tema 13. Ejecución, modificación y extinción de los contra
~ tos administrativo!J. De 181 revisión de· oreci-os. La cesión del
contrato y el subcontrato.

Tema 14. La contratación administraUv'l. en el ramo del
Ministerio de Defensa, Normas e-sp~ales vi,llentAS de aplica
ción a los cOntrfttos celebrados por el Ejército del Aire.

Tema 1S. Los recursos administrativos: Sus clases. Efe(>
tos. que produce la interposición de cualquier recurso. Ri'3cursos
de alzada. reposición. Queja. súplica y revisión. Casos en que
nrocede cada uno de ellos y plazos de intarno.,ición y resolución.
BreVl'} idea del recurso económlco-administretivo.

Tema 16. La Jurisdicción Contel1cioso-Admlnistrativa. Natu
rale:r.a. extensión v limites. Diversos sistE'-mas de or.R'anIZ8ci6n:
Evolución histót1ca V réJtimen vigente. La. Lev de 27 de diciem
hre d~ 1956. Estrudura orriniea- de la Juri~diceión Cont;~ncioso
Administrativa. Diqtribuclón de competencias.

Tema 17. El recurso t:ontenC'loso-adminis+rat.ivo. Las partgs.
Actos imou,e'Dables. Procedimiento general. Breve referencia a
tos nrocedimientos especiales. '

Tema 18. 16s conflictos lurisdiccionales. Conflictos constttu~

clonal19s de comnetencias y de a.trl,buctone-s. Cuestiones de coro·
petenda. Conflictos de atribuciones..

Derecho poUtico e internacional

Teme. L. El origen del Estado moderno, La orga.nlzaclón in
terna de 101 Estados. Clases de Estados. t.os pOderes del Es
tado. El fin del Estado: El bilen comÚD.

'Tema 2. Los elementos del Este.do. El tenitorio. Mar terrl...
torial Y eJta mar.
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Tema 3. Relaciones entre' los Estados V sus órganos. Las
Nacionales Unidas. Misiones y organizaciÓD. Organismos depen
dientes de las NaciOI1l9'S Unld6B.

Tema. 4. .\ctos de los Estados de los que S8 derivan obliga..
ciones internacionales. Tratados internacioDúles. Su naturaleza
jUridica. Requisitos para 5U validez. Renovación, proITog8 y
extinción de los Tra.tados internacionales.

Tema 5. Medios pacíficos para resolver las controversias in
ternacionales. La mediación y el arbitraje. Medios ooactivoa no
bélicos.

Tema ti. La guerra: Declaración Y efectos que de ella se
derivan. La guerra aérea. Legihmidad de le. mlsma. Medios
iUc1tos y licitos. El bombardeo aéreo.

Tema 7. La competencia del ·Estada respecto del espacio
aéreo. Régimen jurídico de la navegacIón aél-eG. Convenios in
ternacionales sobre la materia. Atmósfera y if:\spacio ultraatmos
férico.

Tema B. La Constitución material y formaL Clases de Cons
tituci6n. Formas de gobierno. La represenUlción politica. los
partidios poltticos.

Tema 9. La Constitución española de ,1978. Disposiciones
generales. Derechos y deberes de los ciudadanos..
~ Tema 10. La Corona. El poder 1egislativo. El Congreso de

los Diputados y. el Senado. Procedimiento para la elaboración
de las ¡'eyes.

Tema 11. El podar ejecutivo. El Gobierno y la Administra
ción. Relaciones entre el .Gobierno y las Cortes Generales ..

Tema 12. ,El poder judicial. Indepemt~ncia de la funcIón
Judicial. OrgEtnización del poder judicial.

Tema 13. La organiza06in territorial del Estado. La Ad
ministraci6n local. Las Comunidades Autónomas".

Tema 14. Garantías de la Constitución. El Tribunal Cons
titucional recursos de' inconstitucionalidBd ., de amparo. La
reí'orma oonstitucional. El desaITdllo de la Consti~ución: Las
leoyes l)rgánicas.

Dere-:--ho mercantU

Tema 5. Concepto de Derecho mercantil. Teoría acercll de
.su sustantividad. Relaciones oon otras ramas de} Derecho. Actos
de comercio. Sistemas para su determinación en el Derecho
español. .

Tema 16. Fuentes del Derecho mercantn.-El Código -de
Comercio vigente. Preced"-mtes. ·sistema yo conteonido -del mismo.
Las Leyes mercantiles especIales. Los usos mercantiles: Concep
to y requisitos. CI6!Sificaci6n. usos in1erprptativos y USO$ nor
mativos. El Derechu común como subtiidiario del Derecho mer·
ca.ntil. Reglas para. su .aplicación.

Tema 17. El sujeto del C'e'recho mercantil. El comerciante
individual. Capacidad. incapac.idades y prohibiciones. El oon
cepto de Empresa: mercantil Si.gnOS distintivos de la Empresa.
Asociaciones y unioll'~s de Empresas. DetaLlSQ de la compe
tencia..

. Tema 18. La Sociedad mercantil. Concepto, clasificación y
caracteres de las Sociedades mercantiles. lJistinción con las
Sociedades civiles. Pe.oDalidad juridica de ¡as Sociedades m?r
cantiles. Sociedá:des mercantiles irregulares. La Sociedad colec
tiva. La Sociedad comanditaria.

Tema 19. La Sociedad anónima. Su -régimen jurídico. Sis·
tr3maos de fundación. Los Estatutos. su oon~'nido y requisitos
para su modificación El ca-pital social. Dererhos y deberes de
los accionistas. Las obli~acionps.

Tema 20. Organos de la Sociedad anónima. La Junta ge·
ner.al. Reuniones ordinarias y extraordinarias y universales. Fa
cultades de cada una. Convocatorias: Acu~rdos y l'::lQuisitos;
efectos e impugnación de los mismos...Balance. Memoría y
cuentas. Censores de cuentas.

Tema 21. La Soci~dad de responsabilidad limitada. Su regu
leción en la Ley de 17 de iulio de 1~53. Trans+'·,rmaci6n. fusión y
disolución de las Sociedades mercantiles oon te-ferencia especial
a las Sociedades anónimas.

Tema 22. Los contratos mercantH~s. Su clasificación. re
quisitos. perfección. efectos y extinción. Pruf"ha de los contratos
mercantiles. la comisión mercantil. Notas esenciales y dis
tinción con otras fig.lras af·ioes. La comisión de transportt;ls y
de compr·aventa.

llema 23. El depósito mercantil: Sus dases. Derechos y
obligaciones del depositante y del depositario, Examen del de~

pósito en almacenes generales. El préstamo Mercantil: Sus cla.
ses. Derechos y obligaciones cL~ las partes El. préstamo con
garantía de efectos públicos. La cuenta. corriente mercantil.

Temá 24. La compraventa mercantil. C,:mcepto. carácter y
diferencias de la compraventa clvil. Obllgaciono~s del comprador
y vendedor. Teoría de J09 riesp;os.

Tema 25. El contrato de transporte te11"f'stre: Concepto le·
gal y naturaleza iurídica del transporte. EI'J"uentos y contenido

.del transporte. Sus e.fectos en los casos y~etraso v avería. La,
carta. de porte: Su concepto. requisitos e importancifl. .

Tema 26. El sep;uro mercantil. 'Su natuf"lle'l.a ;urfdica.. Re
quisitos de las pólizas. Efectos del contrato. Reaseguros. Los
seguros contra mcendio<; y agricolas. Espe<-ial consideración del
seguro en el' transPOr¡,e terrestre. Segures 90bre vida.

·Tema 27. Doctrina genere) sobre los títulos valores: Sus
clases. Proo~dimiel1to especial de interdicción de pago. anula
ción de los títulos al portador y expedición de dupliCado en
casos de robo,' hurto y extravío. Las libranzas. vales y paga~

... f'és' a la orden. Cartas. Ordenes de crédito. Cheques. Cámaras
de compensación: Sus funciones. .

Tema 28. La letra ~ cambio. Función EN" onómica de la
letra. La causa en el Derecho cambiado. La letra en el Dei~cho

esp8'ñol. Elementos que en ella intervien"n. Provisión de fono
dos Endoso'y aval. Presentación y aceptación de i.a letra.
Pago. Protesto: Sus claseS. Prescripción de acclones -cambiarias.

Tema 29. El comer.:io marítimo. ConoeptoJ de derec.ho ma
rítimo. El buque: Su concepto y naturaleza i :.u:íd.iC;a. Inscripción
del buque en el Registro. Breve referencia al.contrato de fleta
mento y préstamo a la gruesa.

Tema. 30. La hipob:!C& naval. Doctrina &t:efC& de la misma.
Capacidad para hipotecar y cosas qUe pu~en ser objeto de
este contrato. Forma ae constitución de 181' hipoteca 11 efectos
que produce. .

Tema 31. La suspensión de pagos. Su regulación en 1& tt$is
lación espaftola. La Quiebra: Concepto eco':()mioo y jurídico
Sus clases. Disposiciones vigentes. Regulaci~n d~ las Quiebras
fortuita, culpable y fraudulenta. Retroacción. de las Quiebras.

Tema 32 La quiebra de las Sociedades mercantiles. Pres·
cripción enDeJ'1~cho mercantil. Sus TeqUlbltoS. InterrUpCión
Plazos.

Derecho laboral

Tema 1. Concepto del Derecho de trabaio. Constitucionali~
zación del Derecho de trabajo. Internacionalización del Derecho
de trabajo. La Organización Internacional d~l Traba-jo. Fuentes
del DerBCho de trabajo. Reglamentación del Trabajo y Orde
nanzas laborales.

TeIllQ 2. El contrato de trabajo. Su ooncepto. naturaleza
jurídica y dases. Su contenido. Derechos y ;leb~s del empre
sario y trabl:fjador. El salario. Otras formas de remuneración.

Tf'IDa 3. La novación del contrato de trabajo. Subrogación.
de le. Empresa sucesora. Causas voluntarias o involuntarias de
la suspensión del contrato de trabajo. Extinción del contrato
de trabajo.

T,~ma 4. El despido: Sus causas. 'ReQuisit1.JS qUe debe reunir
la comunicación al trabajador. Ge.rantías aplicables a los t.ra
bajadores que desempeñan cargo repr~senrf'tivo sindkal. Di·
ferencias entre despido nulo e improcedente. Consecuencias del
dspido iniustifiCSldo.

Tema 5. LosConv'mios colectivos. Con 4":l)to. ElabQración.
negociación y conclusión Contenido de los Conv:enios colectivos.
Le.s decisiones arbitrales obligatorias. 1

Tema e. Los conflictos de trabajo. ConrF·-pto y clases. Los
conflictos colectivos y procedimientos de SOl:lción Especial con
sideraciónd~ la huelga y el cierre patronal.

Tema 7. La Ley de Seguridad Social La iustificadón y
directrices de la Ley. Acci6n protectora de 'a 5e¡;rur'dad Social.
Servicios socIales y asistencia social. SigniLLado y alcance de
la reforma.

Tema 8. Régim~n ~«!neral de la SegUrida~ Social. ASistencia
sanitaria. Incapacidad labor8'l transItoria. lnvalidf'!z V vejez.
Muerte y. supervivencia. Prestación a la 'l.milia. Desf'!mpleo
Régimen de las Fuerzas Armadas v Es-peha]ps.

Tema 9. Accidentes de trabajo. Jncfl.pacidades Sus clases
Indemnizaciones. La enfermedad nrof""siona'.

Tema 10. El proceso dE' trabaio La 'url'dicción de trabajo
Organos furisdiccionalas, Exten~i6n v Hmitpc; dC' ·le iurisr1icción
Competencia, Las partes. Los actos "roo?-sa1es

Tema11.ElprocesoordinRTiodetrah.l·..lacon~ilil.lción

extranTocesal. La reclamación administrAtivq nr€''U"h. Demanda
reoFlrfo. admisión, citación, conciliación judicial. El juicio: Sus
a.ctos nr;nr,ip<lles. S~ntencia'S. Dilil!"encif'S "Ep a meior orOVPeT

T'?"ma 12 Examen de le: norm~tjva IElhnral en la .A"minil'i
tración Militar: particularidadE's resPecto·1 rél!im",n l!"enF'ral
de la esf.,ra l~boral C"omún Las Secrionpo:; -.f\boralf!A del Mi-
nis+eno de Defensa '

Derecho fiscal

Tema 13. Los principios generales c;lel orden tributario. La
relaciÓn iurídica tributaria. El domicilio CiSc al. ExtinCión de ·Ia
oblip:ación tributarla..

Tema 14 Sistema tributario español. Los impuestos: Su cla
sificación. Breve referencia a los distintüs s'lpueslos directos e
indirectos.

,D.srecho Drccesal civil

Tema 15. Cono::lpto del proceso.-Naturaleza Jurídica del pro·
cese. Clases de proceso. Concepto de OeNi..ho pror.esalcivil.

Tema 16. La Jurisdicción: Concepto..mHuraleza y clases.
Auxilio JuriSdiccional. Conflictos d~ ju;isdic'-lón. . .

Tema 17. Los órganos iurisdiceionale-s.. ~lases. compOSICión
atribuciones y distribución actual 00 los Tribunales. El Minis
terio Fiscal.

Teme. lB. La'competencia.- Sus clases. r:'uestionés de com
petencia.

Tema 19. Concepto de part.e y de la capa.-idad para ser par
te. Ca.-pacidad procesal. L?"gitimaci6n. Las j .amadas diligencias
preliminares. Comparecencia y rebeldia.

Tema 20. El Procuraaor y el Abogado: Su respectiva In·
terVI~nci6n en el proceso. Litisconsorcio Intervención principal.
Intervención adhesiva. Intervención fattosa de terceros.

Tema 21. Actos procesales del Tribunal Las resQluciones
judiciales: Sus clases y f.,Jrma. Actos prOCe:.hles d'31 Secretario
y del Agente ludicial: Notificaciones. citacion-s. emplazamientos
y 'requerimientos. Términos y plazos.
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Tema 22. El aCto de conciliación; Trámites y efectos. La ~
manda: Concepto y contenido. Medidas cautelares en general.

Tema 23. La contestación a 18 demanda. ExcePCionefl dila
torias y peI'l9D.torias. Reconvención. Escritos de réplica, súplica
y ampliación. ,

Tema 24. La prueba. Medios de prueba. NeceSIdad- de la
prueba. Apreciación de le. prueba. La carga de la prueba y las
presunciones legales.

Tema 25. La terminación del proceso: Medio normal: La
sentencia: Efectos. Medios anormales. El alla.namiento. La re
nuncia y el desistimiento del actor. 1'ransadón. Caducidad de
1& instancia. .

Tema 26. Especialidades del futeio de menor cuantía. El
proceso de cognición ante los órganos de la justicia municipal.
Características del jUicio verbal. Cuestiones incidentales. Con
cepto. clases y tramitación.

Tema 27. Los -recursos: Sus clases. Reposición. Súplica.. Ape·
ladón. Queja. .

Tema 28. El recurso de casación: Cono?pto, finalidad. y cla
ses Motivos de casación. TrAmites del recurso.

Teme 29, Medios de revocacif.n de la cosa juzgada. El re-
curso' de revisión. La audiencia del c()nd~tlado e-n rebeldía.
La oposición del tercero.

Tema 30. Juicios e'3peclales v sumarios. Juicios posesorios.
Los interdictos. Procedimientos en materla de aro'?ndamientos
urbanos y rústicos, El desahueto.

Tema 31, El embargo preventivo. El fulelo ejecutivo. Títulos
que llevan aparejada ejecución v orocedimi"!,to. Ordenamiento
procesal civil en materia de uso y circulación de vehículos
de motor.

Tema 32: Procedimientos especiales en materia de família.
Concepto de iurlsdlo::ión voluntaria. Cm'sUones de jurisdicción
voluntaria en materia civil y mercantil. .

D~rec~o procesal penal

'Tema 1. El proo~o oenal. Sus' principios fundamentales.
Formas acusatorias, inquisitiva V mixta. C)istema seguido en
el Derecho español. Fases del proceso penal.

Tema 2, Nacimiento del proceso penal. La denuncia. La
queI"?lla. Inidaci6n del luicio. '

Tema 3. Cuestiones oreludiclales: Su n!Jturalez& y clases.
Tratamiento procesaJ. de las mismas.

Tema 4. Le. competencia en el oroceso 'lemal. Criterios que
la determinan Cuestiones de competencia.

Tema 5. Las partes en el proceso penal. Capacidad de las
partes. Capacidad procesal y legitimad6n. La asistencia téc
niea y la representación en el proceso penal. Pluralidad de
partes. . .

Tema 6. La acción penal y la acción civil. E1ercicIo. re
nuncia v p'l(tinci6n de la acción penal y de la acción L:vil
derivada de delito o falta.

Tema 7. El sumario: Su obleto. Normas p;enere.les de la ins
trucción. Competencia para instruirlo. Interv~mción dI9 las partes
en pI sumario.

Tema a. El auto de procesamiento. Efectos qUe produce.
ASf'guramiento de la persona del delincwsnte: Detención, pri
sión y libertad_ La pi~za de responsabilidad civil. La indaga
toria. El auto de conclusión del sumarto.

Tema 9. La fase intermedia en el proceso penal. El 8obre
seimiento. Su naturaleza y clases. ElevaciOn a juicio oral.

Tema 10. El luicio oral. ~Escritos de califica-ción. Artículos
de previo pronunciamiento. Celebración del juicio oral.

Tema 11. La prueba en el proceso penal. Medios de prueba.
Prll.dica de las pruebas Valoración de la prueba..

Tema 12. La confonnidad d~ la defensa y del acUsado con la
calificación fiscal. La sentencia penal: ReqtJlsitos materiales y
formales. Efectos.

Tema 13. -El procedimiento de urgencia para determinados
delitos. Br~ve ~aferencia e. los procedimientos especiales, con
espectal consideración del enjuiciamiento oral de los delitos dolo
sos, menos graves y flagrantes.

Tema 14. Otros procedimientos espaciaM's: Procedimientos
contra reos ausentes, por delitos cometidos por Diputados y
Senadores, por delitos cometidos por Juec~s y Magistrados.
Breve idea del procedimiento regulado en la Ley de Peligro
sidad y Rehabilitación social. El luido de faltas.

Tema 15. Los recursos en el proceso penal. TrAmites. eSE!n~
ciales a los recursos de reforma, fÚpl1ca. apelaci6n yq~Ja.

Tema 16. la- etvsación en materia penal. Su evolución el! el
Derecho español. Resoluciones contra las que procede, TrAmi
tes mAs exenciales. Diferencias fundamen tales que en la actua
lidad presenta cón la Casación civil.

T'~ma 17. La revisi6n en materia penal: Su naturaleza y -fi
neS. La pOilibilidad de revisar sentencias ab'301utorias. Motivos
de revisión. Procedimiento

Tp.ma 18. EiN'"ución de sentencias penales. Examen de 18S
normas procesalr;s contenidas en la Ley de Entulciamiento Cri
nina!

ANEXO o

Prueba de aptitud··-

Para la rea},¡zaclón de los dlre"~'ntes elert'.cios que compren- .
de la prueba de -aplitud flsica. los aspirantes deberAn ir pro
vistos de pantalón y calzado 'd~ deporte.

DíchoS ejercicios son los siguientes:

aJ Salto de longitud, pies unidos (tres "intentosL

Se "realIzará SIn carrera Y pies juntos, cayendo también so-
bre _ambos pies, midiéndose la distancia e?',1 e Iin'~a de salida
y huella más .próxima originada por cualqUIer parte der cuerpo.

b) Salto- vertical (tres intentos).

Se realizará colocándose en posición de ,,¡ !·meS. con el .brarzo
extendido lo más próximo posible a un tabla graduada de cin·
ca en cinco centímetros adosada a una par.--;d y tocando COQ.
los dedos en ella. -

Después de una fl'~xión de piernas, etectuflI. un salto arriba,
volviendo a tocar en la tabla lo má.s a.lto OQslble.

La puntuación obtenida sera le corresponC.l!ente a la dife
rencia en centimetros entre la altura con~~ulda con el salto
y la toIñada en primer lugar.

o) Carrera de 60 metros.

La salida se dará a la VOz de iyal o señal de silbato.

dl Carrera de 1.000 metros.

La salida se dará a la voz de ¡yal o señal de silbato.

e) Flexiones y extensionAs de brazos.

Sobre barra: Situado el aspirante en su..¡pensión pura con
palmas al frente. sobre boo-ra, efectuará. flexl,j.n. de brazos has~

ta alcanzar la barbilla le. altura del borde sup~nor de la barra.
pasando seguidamente a la suspensión pura.

Sobre suelo: Desde la posición de tendidO' prono, palmas
apoyadas en el suelo y seperadas a la dista.nc;a de los hombros.
dedos con la punta dándOse fr~nte. se hará .·xtensi6n completa
de brazos, manteniendo cabeza. tronco y piernas en prolonga
ción, pasando seguidamente. por flexión de os brazos,. a le. po~

slción inicial. El '1 úmero de flexiones se realizará SID deten
ción en ninguna- .de las posiciones.

En la-evaluación de la prueba r'e ..aptitu1 física· se aplica
rá.n los siguientes criterios:

Los ejerciCios parciahes se calificarán 1e acuerdo con la
tabla de puntuación que figura en este anexo

Para obtener la calificaci6n de .apto_ c'e,'erán superarse las
marcas minimas exigibles (un punto), en 'I"'dos los ei ~icios
parciales y obtener como mínimo un total de 22 puntos.

La calificación de *00 apto,. el1minaráal R..,pirante en la Pre~

sente convocatoria.
Para la aplicación de -puntos correspond ... r:tes a marcas in

tl"3'nnedias, se tomaran los atribuidos a la i.,mediala inferiol'
-en la tabla de puntuaCión.

TABLA DE PUNTUAP~N

Flexiones en Salto
Puntos Salto vertical Carrera Carrera

longitud (cm) 60m 1.000 m
B."" TIerra--- ---- ---- ---- --- --- ---

11 12 .. 2,60 80 7" 2' 50"
10 11 22 2,50 75 7" 4 3·

• 10 20 2.40 70 8'· 3' lO"
8 9 18 2,30 65 a" 2 3' 20"
7 8 16 2,20 60 8" '4 3' 30"

• 7 15 2,la 55 8" 6 3' 40'!

• 6 14 2,10 50 8" a: 3' 50"
o 5 [3 2,05 45 g" 3' 55"
3 4 [2 '2 00 9" 2 O·
2 3 11 1,95 3' 9" 4 4' 10"
1 2 10 1,90 30 9" 6 O' 20':

520 ORDEN 522/00048/1983, de 29 de-diciembre, del Ejér
cito del Aire (Mando de Personal-Dirección,. de En
8el\anzaJ, por la q.ue 8e convqca concur8o-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Intervenclón del· ci
tado Ejército.

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire,
'se convoca concurso-oposici6n para cubrir cinco plazas de'

Oficial del Cuerpo de Intervenci6n..

Condtckme' para oposi~r

Articulo Le Podrán opositar a dichas .plazas tanto el perso
nal militar como el civil Que reúna las condiciones siguientes!

1.1 ser espat'iol, varón;
La Estar en posesión, en la fecha en que termina el plazo

de admisi6n de instancias, de alguno de los. siguientes titulo~

españoles:


